
lnforme de €omisario

A la lunta Generalde accioni§tas de SURMEGA S A

He revisado el Balance Generai de l¿ compañia SURMEGA 5 A., al 31 de Diciembre del 2012 y el

correspondiente Estado de Result¿dos por el año terminado a la propia fecha. Mi revisión la

efectué de aEuerdo con normes de rev¡soría de cuentas de aceptáción general y; por con§iguiehte

¡ncluyó aquellas pruebas de los registros de contabil¡d¿d y otro5 pracedimientos de revision que

consideré ñecesarios eñ las circunstanc¡a§, La preparación de estos Estados Fiñancieros es

responsabilidad de lá Admin¡str¿ción d€ ¡a empresa.

Mi responsab¡lidad es cumpli con las disposiciones de la Ley de compañías vigente, relativas a Ia

funcrón del Comisario y preparar este informe €n base a la Resolución No. 92.1.4 3.0014 de la

Superjntendencias de Compañras, publicada en Reglstro Oflciál No 44 de Octubre de 1992-

La Administración dio rumplimiÉnto e las norñat legales, estatutarias y reglamentarias, asicomo

a las resoluciones de la Junta Genelal de Accion¡slas-

Las cifr¿s mostradas en los Estados Fináncieros son las que están reg¡lradas en los l¡bros de

contabil¡dad y é5tos se lleven confórme a las normas Jegales y e la técnic, contabl€. Los Estedos

Financieros están preparados de acuerdo a las Normes lnternacionales de Informacion

Financiera (NIIF), de acuerdo con lo dispuesto por la Superiñtendenc¡á de Comp¿ñies; los lLbro5 de

acfasy regirtros de acciones se llevan y conservan adecuadamente
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